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Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
En relación al brote de Hantavirus aparecido en el crucero Hondius y ante las noticias de la existencia de 8 navarros/as que habrían viajado en dicho crucero:
1. ¿En qué fecha tuvo conocimiento oficialmente el Gobierno de Navarra de la existencia de ciudadanos navarros potencialmente expuestos al brote de hantavirus asociado al crucero Hondius y qué actuaciones concretas se activaron desde ese momento?
2. ¿Cuántas personas residentes en Navarra han sido identificadas como potencialmente expuestas, en qué fechas fueron contactadas por las autoridades sanitarias y qué tipo de seguimiento epidemiológico o clínico se les ha realizado desde entonces?
3. ¿Qué protocolos específicos de vigilancia y control sanitario se han aplicado a estas personas potencialmente expuestas, incluyendo pruebas diagnósticas, monitorización de síntomas, recomendaciones preventivas o medidas de aislamiento, y durante qué periodo temporal se mantendrán dichas actuaciones?
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